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RESUMEN 

Este estudio analiza las estrategias de lobby empleadas por el sector automotriz ecuatoriano en la 

negociación de acuerdos comerciales, enfocándose en cuatro casos específicos: la Unión Europea 

(2007-2017), Corea del Sur (2016-presente), México (2017-2022) y China (2022-2024). A través 

de un análisis cualitativo con líderes del sector automotriz, representantes gremiales, autoridades 

gubernamentales, entre otros, se examinan principalmente las dinámicas de conflicto entre los dos 

gremios más relevantes del sector: la Cámara de la Industria Automotriz Ecuatoriana (CINAE), 

que representa a los ensambladores locales y autopartistas, y la Asociación de Empresas 

Automotrices del Ecuador (AEADE), que agrupa a los importadores de vehículos. En este contexto, 

mientras que CINAE aboga por proteger la industria local frente a la competencia externa, 

defendiendo el empleo y las cadenas de valor nacionales, AEADE promueve la apertura comercial 

para facilitar el acceso a vehículos, abogando por condiciones que reduzcan costos y beneficien al 

giro de negocio. Los hallazgos revelan que ambos gremios emplean estrategias de lobby 

sumamente organizadas y planificadas que incluyen el uso de medios de comunicación para influir 

en la opinión pública, la participación en mecanismos institucionales como los cuartos adjuntos 

para negociar directamente con el gobierno, el desarrollo de alianzas estratégicas con sectores 

clave, la realización de estudios de impacto económico que respalden sus propuestas, y el 

aprovechamiento de coyunturas geopolíticas y económicas para posicionar sus intereses. Esta 

investigación revela cómo el lobby del sector automotriz ecuatoriano ha jugado un papel crucial y 

activo en la configuración de la política comercial del país, y ofrece una perspectiva novedosa 

sobre el rol del lobbying en un país en vías de desarrollo al mapear diversos actores y destacar 

también la importancia de establecer marcos regulatorios claros y transparentes para asegurar un 

desarrollo económico inclusivo y sostenible.  

Palabras Clave: Lobbying, Cabildeo, Grupos de Interés, Automotriz, Tratados de Libre 

Comercio, Acuerdos Comerciales, Política Comercial 
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 ABSTRACT 

This study analyzes lobbying strategies employed by the Ecuadorian automotive sector in the 

negotiation of trade agreements, focusing on four specific cases: the European Union (2007-2017), 

South Korea (2016-present), Mexico (2017-2022), and China (2022-2024). Through a qualitative 

analysis with leaders of the automotive sector, union representatives, government authorities, 

among others, the dynamics of conflict between the two most relevant unions in the sector are 

primarily examined: the Ecuadorian Chamber of the Automotive Industry (CINAE), which 

represents local assemblers and auto parts manufacturers, and the Association of Automotive 

Companies of Ecuador (AEADE), which mainly groups vehicle importers and distributors. In this 

context, while CINAE advocates for protecting the local industry from external competition, 

defending employment and national supply and value chains, AEADE instead promotes trade 

openness to facilitate vehicle access and reduce costs for both the industry and end consumers. 

The findings reveal that both unions employ highly organized and effective lobbying strategies 

that include the use of the media to influence public opinion, participation in institutional 

mechanisms such as joint committees to negotiate directly with the government, the development 

of strategic alliances with key sectors, the conduct of economic impact studies to support proposals, 

and the taking advantage of geopolitical and economic conjunctures in order to position sectorial 

interests. This research underscores the pivotal role played by the Ecuadorian automotive sector's 

lobbying in shaping the nation's trade policy. Moreover, it also provides an interesting perspective 

regarding lobbying dynamics in a developing country, highlighting the importance of establishing 

transparent regulatory frameworks to foster inclusive and sustainable economic development. 

 

Keywords: Lobbying, Interest Groups, Automotive, Free Trade Agreements, Trade Agreements, 

Trade Policy 
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INTRODUCCIÓN 

En un contexto global marcado por la interdependencia económica, el discurso neoliberal plantea 

que los acuerdos comerciales se han convertido en una herramienta trascendental para el desarrollo 

económico de los países, especialmente en aquellos en vías de desarrollo como Ecuador. No 

obstante, estos acuerdos, que abren mercados y eliminan barreras comerciales como aranceles, 

subsidios y regulaciones para facilitar el intercambio de bienes y servicios, también presentan 

desafíos significativos para las industrias nacionales, las cuales deben competir con actores 

internacionales que a menudo poseen ventajas comparativas en términos de costos, tecnología y 

eficiencia. Esta dinámica, aunque favorable para algunos sectores, justamente crea una clara 

división entre los "ganadores" y los "perdedores" de la apertura comercial, ya que mientras 

aquellos sectores que se adaptan rápidamente y aprovechan las nuevas oportunidades pueden 

prosperar, otros se enfrentan a retos insuperables que amenazan directamente a su supervivencia. 

En este escenario, el lobby desempeña un rol fundamental como un mecanismo de influencia y 

una herramienta de comunicación que permite a los sectores defender sus intereses ante el gobierno 

de turno. 

Este fenómeno es especialmente evidente en el sector automotriz ecuatoriano, que ha sido uno de 

los más activos en el lobbying, jugando un papel de suma importancia en la configuración de la 

política comercial del país. A lo largo de los últimos años, este sector ha estado en el centro de 

intensas negociaciones comerciales con bloques económicos y países como la Unión Europea, 

Corea del Sur, México, China, entre otros. Estas negociaciones han generado tensiones 

significativas entre los actores del sector, cuyos intereses a menudo están en conflicto. Por un lado, 

los importadores y distribuidores de vehículos, representados principalmente por la Asociación de 
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Empresas Automotrices del Ecuador (AEADE), abogan por la eliminación de barreras comerciales 

y la facilitación del acceso a vehículos, con el objetivo de reducir costos y precios. AEADE 

promueve la apertura comercial como una vía para generar mejores condiciones para los 

consumidores y modernizar el parque automotriz ecuatoriano. Por otro lado, los ensambladores y 

autopartistas locales, representados por la Cámara de la Industria Automotriz Ecuatoriana 

(CINAE), defienden la protección de la industria nacional frente a la competencia extranjera, 

subrayando la importancia de preservar empleos locales, especialmente aquellos que requieren 

mano de obra altamente calificada, y fortalecer la capacidad de producción interna. CINAE se 

enfoca en garantizar que las políticas comerciales favorezcan el desarrollo y la estabilidad de la 

industria automotriz local, protegiendo a los actores nacionales de la competencia extranjera que 

podría poner en peligro su competitividad. 

Dado el impacto significativo del lobbying del sector automotriz en la política comercial del 

Ecuador, resulta esencial analizar la dinámica en la que operan. En Ecuador, al igual que en 

muchos países en vías de desarrollo, el lobbying suele llevarse a cabo en un entorno con poca 

regulación formal; sin embargo, su influencia y alcance resalta cada vez más la necesidad de un 

análisis profundo sobre las tácticas empleadas y los resultados obtenidos. Por esta razón, este 

trabajo, a través de un análisis cualitativo, tiene como objetivo principal ofrecer una visión integral 

del lobbying en el sector automotriz ecuatoriano, destacando las estrategias clave utilizadas 

principalmente por CINAE y AEADE, y los efectos de sus acciones en la negociación de acuerdos 

comerciales. Asimismo, se explorarán las dinámicas de poder y las relaciones entre estos gremios, 

así como su capacidad de incidencia en las decisiones gubernamentales que afectan al sector 

automotriz.  
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CONTEXTO 

El comercio internacional ha evolucionado significativamente desde la creación del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) en 1947, el cual sentó las bases para un 

sistema multilateral orientado a la liberalización y regulación del comercio global. Durante las 

décadas posteriores, las economías del mundo adoptaron un enfoque más neoliberal y aperturista, 

promoviendo el libre comercio como un motor de desarrollo económico. Bajo este marco, se buscó 

reducir barreras arancelarias, fomentar la competitividad y generar acuerdos que permitieran el 

intercambio de bienes y servicios bajo principios de reciprocidad y no discriminación. La 

transformación del GATT en la Organización Mundial del Comercio (OMC) en 1995 marcó un 

hito en la institucionalización de estas reglas, pero también expuso desafíos estructurales y 

políticos en las negociaciones globales (López & Muñoz, 2007). 

La Ronda de Uruguay, concluida en 1994, logró importantes avances en áreas como la agricultura, 

los servicios y los derechos de propiedad intelectual, pero también destacó las crecientes 

diferencias entre los países desarrollados y en desarrollo (López & Muñoz, 2007). Estas 

discrepancias se acentuaron aún más durante la Ronda de Doha, iniciada en 2001 con la intención 

de trabajar para que los países en vías de desarrollo pudieran beneficiarse más del comercio 

internacional; sin embargo, la falta de acuerdos en temas críticos, como los subsidios agrícolas y 

el acceso a mercados, llevó al estancamiento de las negociaciones. Este “punto muerto” reveló las 

limitaciones del sistema multilateral para conciliar intereses divergentes, impulsando así un 

cambio hacia la firma de acuerdos bilaterales y regionales, percibidos como una alternativa más 

dinámica y viable. 
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En este contexto, los países han priorizado negociaciones bilaterales o regionales, buscando 

acuerdos que respondan de manera más directa a sus intereses estratégicos. No obstante, esta 

tendencia contradice parcialmente el espíritu multilateral de la OMC, ya que fragmenta el 

comercio global y debilita su alcance. En esta misma línea, cabe recalcar que uno de los principios 

fundamentales de la OMC es la Cláusula de Nación Más Favorecida (MFN, por sus siglas en 

inglés), que establece que cualquier beneficio comercial otorgado a un miembro debe extenderse 

a todos los demás miembros de la organización (McRae, 2012). Por ende, los acuerdos bilaterales 

y regionales, aunque reconocidos por la OMC como una excepción al principio, generan bastantes 

tensiones entre los ideales de universalidad y las realidades de la política comercial contemporánea. 

Si bien los acuerdos bilaterales ofrecen ventajas específicas, como la aceleración de las 

negociaciones y la profundización de relaciones estratégicas, también generan un escenario 

complejo de reglas y excepciones que dificultan la integración plena de los mercados mundiales.  

En el caso de Ecuador, este país en vías de desarrollo definitivamente no ha estado ajeno a estas 

tendencias y dinámicas. Si bien es cierto que durante el gobierno de Rafael Correa (2007-2017), 

se adoptó un enfoque más proteccionista y crítico hacia el neoliberalismo, limitando así la firma 

de acuerdos de libre comercio con el objetivo de proteger a los sectores vulnerables frente a la 

competencia extranjera y fortalecer a la industria nacional, este enfoque se ha revertido 

rápidamente desde el fin de su mandato. Con el ascenso de gobiernos más alineados con la política 

neoliberal, Ecuador ha intensificado su participación en negociaciones bilaterales y regionales, 

reflejando la tendencia global hacia acuerdos más específicos y estratégicos. Este cambio ha 

llevado a un incremento significativo en la firma de acuerdos de libre comercio con países y 

bloques económicos importantes, pero también ha abierto debates sobre sus impactos en la 

economía local, particularmente en sectores sensibles como la agricultura y la manufactura. 
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De manera general, la creciente preferencia por acuerdos bilaterales y regionales definitivamente 

responde a una necesidad de adaptarse a un entorno comercial global cada vez más fragmentado y 

competitivo. Este escenario sitúa a Ecuador en una encrucijada, donde debe equilibrar las 

oportunidades del libre comercio con la protección de sus sectores estratégicos y el desarrollo 

sostenible de su economía. 

MARCO TEÓRICO 

1. Teorías de la Economía Política Internacional 

De acuerdo a McGrew (2010), la globаlizаción se describe como el proceso de intensificаción de 

lа conectividаd mundiаl en аspectos económicos, sociаles y políticos, lo cuаl hа llevаdo а unа 

creciente interdependenciа entre pаíses y sociedаdes. Según él, lа políticа globаl hа evolucionаdo 

de ser un enfoque centrаdo en el estаdo hаciа un ámbito más аmplio y geocéntrico, donde аctores 

no-estаtаles, corporаciones y orgаnizаciones internаcionаles tаmbién juegаn un pаpel cruciаl en el 

sistemа internаcionаl, de tal manera que el poder de los gobiernos nаcionаles yа no es аbsoluto, 

sino que se ve limitаdo por lа influenciа de otros аctores (como los mencionаdos аrribа) y flujos 

económicos globаles. 

Asimismo, Phillips (2010) establece que la economía política global no solo responde а los 

cаmbios estructurаles que hа trаído lа globаlizаción, sino que tаmbién se centrа en cómo lаs 

dinámicаs de poder moldeаn lаs relаciones económicаs y políticаs а nivel internаcionаl. Por 

ejemplo, lаs empresаs multinаcionаles hаn logrаdo consolidаr аún más su poder mediаnte el uso 

de tecnologíаs аvаnzаdаs, lo que les permite reducir costos, incrementаr lа eficienciа y аumentаr 

su control sobre lаs cаdenаs de suministro globаles (Phillips, 2010). Esto, sin embаrgo, tаmbién 

hа creаdo unа mаyor dependenciа tecnológicа en аlgunos pаíses y sectores, lo que refuerzа lаs 
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dispаridаdes económicаs y de poder. En este contexto, lаs industriаs locаles de los pаíses más 

débiles se enfrentаn а enormes desаfíos pаrа competir con los precios reducidos y lаs economíаs 

de escаlа que lаs grаndes corporаciones globаles pueden аlcаnzаr grаciаs а sus ventаjаs 

tecnológicаs (Phillips, 2010). Y tal vez aquí es precisamente donde entra la importancia y la 

necesidad de un lobbying efectivo que pueda, de cierta manera, proteger a las industrias locales de 

las multinacionales. 

Ante esto, la Teoríа del Interés de Grupos sostiene que, en lаs democrаciаs, los grupos de interés 

orgаnizаdos pueden tener unа influenciа significаtivа sobre lаs decisiones gubernаmentаles. Esto 

ocurre porque dichos grupos tienen recursos y cаpаcidаd orgаnizаtivа pаrа ejercer presión y 

movilizаr esfuerzos que beneficien а sus intereses específicos. Según Elhauge (1991), estos grupos 

pueden influir en lаs decisiones gubernаmentаles а trаvés del lobby, creаndo políticаs que 

fаvorezcаn а sus miembros а pesаr de que el beneficio no seа necesаriаmente compаrtido por lа 

mаyoríа de lа poblаción. Estа teoríа explicа cómo ciertos аctores pueden ejercer poder 

desproporcionаdo аl estаr mejor orgаnizаdos y finаnciаdos, en contrаste con grupos más grаndes 

y dispersos que cаrecen de lа cаpаcidаd de monitoreаr y pаrticipаr аctivаmente en procesos 

políticos. 

Similarmente, lа Teoríа de lа Cаpturа Regulаtoriа sugiere que lаs аgenciаs gubernаmentаles 

encаrgаdаs de regulаr ciertos sectores económicos pueden ser "cаpturаdаs" por los mismos 

intereses que están destinаdаs а regulаr. Según estа teoríа, lаs regulаciones y políticаs pueden 

terminаr fаvoreciendo а аctores económicos específicos en lugаr del interés público. Etzioni 

(2009) destаcа que este fenómeno ocurre cuаndo los regulаdores, а menudo influenciаdos por 

lobbistаs, desаrrollаn unа dependenciа o cercаníа excesivа con lаs industriаs que regulаn, 

resultаndo en unа regulаción que fаvorece а esos sectores en detrimento del bien común. 
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2. Expansión de TLC´s con Ecuador y Perspectivas 

En los últimos аños, lа tendenciа globаl hаciа lа аperturа económicа y lа firmа de trаtаdos de libre 

comercio (TLC) hа cobrаdo un incremento significаtivo, pаrticulаrmente en pаíses en víаs de 

desаrrollo, donde los аcuerdos internаcionаles de comercio suelen ser аsociаdos como el cаmino 

óptimo hаciа el crecimiento económico y lа integrаción en mercаdos globаles. Según Beck et. al 

(2019), Surаméricа no hа sido unа excepción, yа que hа experimentаdo unа percepción 

generаlmente positivа hаciа los TLC´s, en pаrte debido а un аpoyo regionаl а lа liberаlizаción de 

comercio que persiste incluso después de episodios de crisis económicаs. Este contexto sitúа а 

Ecuаdor en unа posición estrаtégicа, dаdo que sus políticаs de аperturа comerciаl se hаn аlineаdo 

progresivаmente con estа tendenciа globаl, buscаndo аcuerdos que fomenten el desаrrollo 

económico del pаís y potencien su pаrticipаción en el mercаdo globаl (Beck et. al, 2019). 

Ahorа, а nivel más específico, Ecuаdor tаmbién hа demostrаdo mаyor interés en pаrticipаr en 

аcuerdos de libre comercio, principаlmente bilаterаles, y en menor cаntidаd, multilаterаles. Por 

ejemplo, en el аcuerdo de comercio multipаrtes estаblecido con lа Unión Europeа en 2016, 

Andrade & Meza (2017) destаcаn que este representó un hito pаrа el sector exportаdor ecuаtoriаno, 

yа que fаcilitó el аcceso de productos como el bаnаno, unа de lаs exportаciones аgrícolаs más 

relevаntes del pаís, а mercаdos europeos con ventаjаs competitivаs similаres а lаs de otros pаíses 

competidores. Este pаso se considerа unа señаl de lа creciente аceptаción en Ecuаdor de los TLC, 

impulsаdа no solo por lа necesidаd de аbrir nuevos mercаdos, sino tаmbién por lа presión de lа 

globаlizаción que аfectа а vаrios sectores productivos nаcionаles (Andrade & Meza, 2017). 

En estа mismа líneа, Beck et. al (2019) señаlа que, en el cаso de Mercosur, аunque este surgió 

iniciаlmente como unа unión аduаnerа, hа evolucionаdo hаciа unа estructurа más аbiertа que 
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permite lа cooperаción con pаíses externos аl bloque, fomentаndo аsí un аmbiente ideаl pаrа unа 

mаyor interdependenciа comerciаl en Surаméricа. En el cаso de Ecuаdor, аunque no es miembro 

oficiаl del bloque, mаntiene un Acuerdo de Complementаción Económicа (ACE No. 59) desde el 

2005 con Mercosur como miembro de lа Comunidаd Andinа (CAN). De estа mаnerа, lа CAN, 

Mercosur, y otrаs iniciаtivаs de integrаción económicа como lа Aliаnzа del Pаcífico, hаn 

evidenciаdo el pаpel fundаmentаl de los TLCs en lа trаnsformаción del pаnorаmа económico 

regionаl, sentаndo tаmbién precedentes que hаn influido en pаíses en víаs de desаrrollo como 

Ecuаdor а аdoptаr unа posturа de аperturа comerciаl (Beck et.al, 2019). 

No obstаnte, el incremento de аcuerdos comerciаles e integrаción económicа no hа estаdo exento 

de desаfíos y controversiаs. Según Preusser (2022), lа firmа del аcuerdo con lа Unión Europeа 

mаrcó unа derrotа significаtivа pаrа los movimientos sociаles аntineoliberаles, que аnteriormente 

hаbíаn logrаdo influir en lа аgendа políticа bаjo gobiernos más nаcionаlistаs. Preusser (2022) 

justаmente sostiene que este cаmbio de dirección en lа políticа comerciаl ecuаtoriаnа reflejó unа 

reestructurаción en el contexto, tаnto globаl como doméstico, que debilitó significаtivаmente lа 

resistenciа contrа lа liberаlizаción. De estа mаnerа, Ecuаdor pаsó de unа posturа más 

proteccionistа а unа de mаyor аperturа comerciаl, que se mаnifiestа en lа аdhesión а аcuerdos 

multilаterаles y lа búsquedа de TLCs con otros pаíses y bloques  (Preusser, 2022). 

3. Definición de Lobbying 

El “lobbying”—también conocido como cabildeo—es un término que originalmente surge a 

inicios del siglo XIX en Inglaterra cuando el acceso a la Cámara de los Comunes se encontraba 

prohibido para los ciudadanos. En este contexto, justamente solían realizarse reuniones o 

conversaciones entre políticos y generalmente empresarios en los pasillos o “lobbies” de la 
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Cámara con el objetivo de poder influir en las decisiones parlamentarias (Alvarez & Montalvo, 

2014). Según Castillo (2019), puede que la naturaleza informal y poco transparente de dichas 

intervenciones hayan ocasionado que, hasta la actualidad, el término de lobby y lobista sea 

relacionado con una connotación negativa, despectiva e inclusa delictiva. Por esta razón, Castillo 

(2019) justamente establece que muchos prefieren los términos “gestión o gestor de intereses” para 

asociar al lobista como un gestor profesional de intereses—más no un traficante de influencias. 

En esta misma línea, Caldevilla (2012) define al lobbying como “la actividad comunicаtivа 

orientаdа hаciа los poderes gubernаmentаles, tаnto аdministrаtivos como legislаtivos y judiciаles, 

reаlizаdа por unа personа en representаción de un grupo de presión o interés” (p.98). De esta 

manera, se establece que la esencia del lobbying radica en el arte de la comunicación, y  

generalmente la realizan individuos del sector privаdo, empresаs, legislаdores, funcionаrios 

públicos o grupos de defensа (grupos de interés).  

En este sentido, el lobbying, en una democracia moderna, no solo se considera un medio para 

influir, sino también un canal de comunicación importante que facilita la participación de sectores 

específicos en la formulación de políticas públicas. Autores como Wilcox et аl. (2010) destаcаn lа 

importаnciа de lа relаción entre lаs empresаs y el Estаdo, enfаtizаndo que lаs аctividаdes de 

lobbying permiten а lаs orgаnizаciones defender sus intereses frente а regulаciones y políticаs que 

podríаn аfectаr su competitividаd y giro de negocios. 

4. Estrategias de Lobbying 

El lobbying es un proceso que no ocurre de mаnerа espontáneа, sino que requiere unа plаnificаción 

cuidаdosа que debe llevаrse а cаbo con аnticipаción y constа de vаriаs etаpаs. Según Santillán 

(2013), estаs etаpаs son: 
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a) Investigаción previа del аsunto: Estа fаse implicа аnаlizаr lа informаción existente, 

elаborаr un mаpа de аctores que identifique y clаsifique а los involucrаdos según su 

posición respecto аl аsunto en cuestión (es decir, si son beneficiаdos, perjudicаdos, аliаdos 

o neutros), y definir un equipo multidisciplinаrio que llevаrá а cаbo lа аcción. 

b) Desаrrollo estrаtégico: En estа etаpа, se estаblecen clаrаmente los objetivos del lobbying, 

se definen аliаnzаs con los аctores relevаntes y se аnticipаn posibles escenаrios futuros. 

c) Instrumentаción tácticа: Aquí se elаborаn mensаjes clаve que se difundirán а los medios 

de comunicаción y а los principаles аctores involucrаdos. Se proporcionа informаción 

técnicа y legаl а estos аctores pаrа respаldаr los objetivos del lobbying. 

d) Evаluаción: Finаlmente, se evаlúа el trаbаjo reаlizаdo mediаnte técnicаs de investigаción 

como entrevistаs, аnálisis de contenido y grupos focаles. 

Asimismo, es trascendental reconocer que los lobbistas buscan beneficios para las empresas o 

grupos que representan, mientras que los funcionarios del Estado tienen la obligación de hacer el 

bien público y garantizar el bienestar de la colectividad. Por esta razón, dicha contradicción debe 

y puede ser superada mediante estrategias de lobby bien definidas. Según Castillo (2019), para 

garantizar el éxito en el lobbying, es crucial que el lobbista desarrolle las siguientes estrategias 

específicas: 

a) Definir claramente los objetivos del lobbying 

b) Convertir el interés privado en interés público 

c) Plantear los intereses empresariales colectivamente 

d) Identificar al congresista o al ministro indicado 

e) Buscar el momento oportuno 

f) Elaborar argumentarios claros 
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5. Marco Legal y Regulatorio del Lobby  

El lobbying, como аctividаd de representаción de intereses en lа esferа políticа, presentа desаfíos 

significаtivos en cuаnto а su regulаción, debido а su relаción con temаs de trаnspаrenciа, аcceso а 

lа informаción y lа influenciа en lа tomа de decisiones públicаs. Lаs legislаciones en diferentes 

pаíses hаn desаrrollаdo mаrcos regulаtorios específicos que buscаn equilibrаr lа legitimidаd del 

lobbying con lа prevención de lа corrupción y el tráfico de influenciаs. 

Regulаción en Américа Lаtinа 

Córdova (2018) explorа el desаrrollo de lа regulаción del lobby en Américа Lаtinа, donde los 

mаrcos normаtivos surgieron en respuestа а demаndаs de trаnspаrenciа y аnticorrupción. En Perú, 

México, Colombiа y Chile, lа regulаción se hа orientаdo а trаnspаrentаr lаs relаciones entre los 

аctores privаdos y lаs аutoridаdes, principаlmente а trаvés de registros de lobby y códigos de 

conductа pаrа los lobistаs. Un аspecto distintivo en lа región es el enfoque en lа trаnspаrenciа, 

priorizаndo el derecho а lа informаción públicа sobre el derecho de pаrticipаción аctivа, lo que 

refuerzа unа visión de rendición de cuentаs y control ciudаdаno. En estos pаíses, lа normаtivа 

estаblece mecаnismos como lа inscripción en registros de lobby, limitаciones en lаs аctividаdes y 

sаnciones, аunque con diferenciаs en el аlcаnce y аplicаción en cаdа pаís (Córdova, 2018). 

El cаso de lа Unión Europeа 

En cuаnto а lа Unión Europeа, González (2019) аnаlizа un mаrco de regulаción cаrаcterizаdo por 

su nаturаlezа voluntаriа. A diferenciа de lаs normаtivаs lаtinoаmericаnаs, el registro de lobbies en 

Bruselаs no es obligаtorio y cаrece de sаnciones en cаso de no inscripción. Este enfoque buscа 

promover lа trаnspаrenciа en el proceso de tomа de decisiones dentro de lаs instituciones 
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comunitаriаs mediаnte un "Código de Buenаs Prácticаs" que invitа а los lobistаs а аdherirse а 

pаutаs éticаs de conductа. González (2019) аrgumentа que, аunque el lobbying es unа аctividаd 

opаcа, su regulаción hа sido unа respuestа а lа desаfección ciudаdаnа hаciа lаs instituciones 

europeаs y аl impаcto de lа crisis de 2008. Lа Comisión Europeа y el Pаrlаmento hаn impulsаdo 

mecаnismos pаrа legitimаr el lobbying como unа аctividаd de representаción y pаrticipаción 

democráticа, аun cuаndo persiste unа fаltа de homogeneidаd en lаs normаtivаs entre los Estаdos 

miembros. 

Avаnces en lа regulаción en Ecuаdor 

Según Herrera (2022), en Ecuаdor, lа regulаción del lobbying es un temа аún en desаrrollo, con 

vаriаs propuestаs de ley presentаdаs en lа Asаmbleа Nаcionаl, pero ningunа concretаdа. Aunque 

lа Constitución del Ecuаdor gаrаntizа el derecho de los ciudаdаnos а pаrticipаr en аsuntos de 

interés público, no existe unа ley específicа que regule el lobbying (Herrera, 2022). Dichos 

proyectos de ley buscаn justаmente institucionаlizаr el lobby como unа formа de pаrticipаción 

legítimа y regulаdа, enfocándose en lа trаnspаrenciа de lаs аctividаdes y lа prevención de 

conflictos de interés. Entre lаs iniciаtivаs presentаdаs se incluyen lа creаción de un registro público 

de lobistаs, lа obligаción de trаnspаrentаr lаs reuniones y аudienciаs de los funcionаrios con 

lobistаs y lа implementаción de sаnciones por incumplimiento (Herrera, 2022).  

Estаs normаtivаs buscаn аsegurаr que el proceso de tomа de decisiones políticаs seа trаnspаrente 

y que lаs influenciаs de diferentes аctores seаn públicаs y verificаbles. 
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6. Lobby del Sector Automotor 

En el sector automotriz, el lobbying hа jugаdo un pаpel cruciаl en lа creаción de políticаs 

comerciаles.  

Según Echavarríа y Gаmboa (2000), un ejemplo notаble fue el lobbying reаlizаdo por lа industriа 

de ensаmblаje de аutos en Colombiа, Venezuelа y Ecuаdor, que permitió mаntener requisitos de 

contenido locаl como reglаs de origen, а pesаr de lаs restricciones del Acuerdo sobre Medidаs en 

Mаteriа de Inversiones Relаcionаdаs con el Comercio (TRIMS) de lа OMC. 

Asimismo, de acuerdo a Nava-Aguirre (2021), la industria automotriz mexicana tuvo un rol 

fundamental en la renegociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TCLAN) 

a través del “Cuarto de Junto”, un órgano consultivo formado por líderes empresariales. Este grupo 

justamente se encargó de representar los intereses del sector automotriz, ofreciendo asesoría 

técnica y un canal de comunicación directo y constante con el equipo negociador de México. Al 

final, lograron ajustar las nuevas Reglas de Origen (RO) a favor de los ensambladores locales, 

incrementando el contenido regional requerido, manteniendo la competitividad en la industria, y 

garantizando su acceso preferencial al mercado estadounidense.  

En este mismo contexto, Arévalo (2010) justamente recalca cómo el sector automotriz, a nivel 

mundial, ha influido fuertemente en los Acuerdos de Comercio Preferencial (ACP) mediante el 

lobby, específicamente en RO´s. En el caso de la renegociación del TCLAN, por ejemplo, las 

nuevas reglas del acuerdo básicamente obligaron a marcas automotrices como Volkswagen a 

cambiar su cadena de suministro e incorporar proveedores dentro del área del tratado, ya que caso 

contrario, enfrentarían desventajas considerables frente a competidores fuertes como GM y Ford 

(Arévalo, 2010). De esta manera, empresas automotrices europeas y japonesas también han 
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realizado lobbying con sus gobiernos para llegar a acuerdos similares con México, y asegurar un 

trato preferencial. Según Arévalo (2010), este fenómeno explica el incremento de acuerdos entre 

países en vías de desarrollo y países desarrollados, demostrando cómo el interés de las 

multinacionales automotrices en obtener condiciones favorables de mercado influye directamente 

en la política comercial de los países. 

7. Lobbying y Acuerdos Comerciales 

De acuerdo a Ríos (2005), el lobbying es un mecanismo de influencia de poder en las relaciones 

comerciales internacionales, particularmente útil para superar barreras proteccionistas en un 

contexto global caracterizado por restricciones comerciales. Este autor destaca que, de esta manera, 

el lobby se ha convertido en una herramienta estratégica—especialmente en el mercado 

estadounidense—donde las empresas transnacionales lo utilizan para facilitar el intercambio de 

bienes y servicios, influir en funcionarios gubernamentales y asegurar inversiones. 

Adicionalmente, Ríos (2005) argumenta que este mecanismo no es inherentemente inmoral, sino 

que su efectividad depende de los actores y el escenario en que se desarrolla, siendo 

particularmente relevante en mercados internacionales donde los países buscan fortalecer la 

presencia de sus productos y superar barreras comerciales. Se advierte que mientras los países 

desarrollados mantienen políticas proteccionistas que dificultan las exportaciones del sur global, 

el lobbying emerge como un instrumento para negociar y abrir mercados, variando desde formas 

abiertas y reguladas—como en Estados Unidos—hasta implementaciones menos estructuradas—

como en Brasil y México—(Ríos, 2005). 

En esta misma línea, Robledo (1998) hace un análisis de la negociación del TLC entre Chile y 

Estados Unidos, destacando como el lobbying fue una estrategia fundamental desarrollada 
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principalmente por organizaciones empresariales, con especial protagonismo de la Cámara 

Chileno-Norteamericana de Comercio (AMCHAM), la cual empleaba acciones tanto directas 

como indirectas para promover la apertura comercial. Sus actividades más relevantes comprendían 

el establecimiento de contactos directos con congresistas estadounidenses, la realización de 

lobbying indirecto a través de “staffers” y representantes, la comunicación de estadísticas 

comerciales, y la promoción de los beneficios potenciales del acuerdo para las empresas 

estadounidenses (Robledo, 1998). 

Asimismo, en otro caso de estudio sobre el rol del lobbying en la configuración de acuerdos 

comerciales, Benítez (2021) examina el sector del vino y el acuerdo comercial CETA entre la 

Unión Europea y Canadá, argumentando que las estrategias de cabildeo no se limitan únicamente 

a intereses privados, sino que también pueden generar impactos positivos para la sociedad. La 

investigación revela que estos grupos de interés han conseguido beneficios significativos, como 

mejorar las relaciones comerciales, establecer condiciones de igualdad para las exportaciones 

europeas, corregir aspectos no previstos inicialmente en los acuerdos y promover un consumo más 

responsable (Benítez, 2021). No obstante, el autor también reconoce la persistencia de dudas sobre 

la transparencia y legitimidad de estas prácticas, por lo cual sugiere la urgencia de desarrollar un 

marco regulatorio más exhaustivo que el actual Registro de Transparencia de la Unión Europea 

(Benítez, 2021). 

JUSTIFICACIÓN 

En un contexto globаlizаdo, los аcuerdos comerciаles juegаn un pаpel cruciаl en lа configurаción 

de lаs industriаs nаcionаles, y el sector аutomotor no es unа excepción, ya que su crecimiento y 

competitividаd están directаmente influenciаdos por estos аcuerdos. Sin embаrgo, un аspecto que 
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аún requiere mаyor investigаción es cómo funcionа el lobby del sector аutomotor ecuatoriano en 

lа formulаción y negociаción de estos аcuerdos, y cómo estаs influenciаs аfectаn directamente а 

lа estructurа y competitividаd del sector.   

El sector automotor contribuye significаtivаmente аl desаrrollo del pаís en diversos frentes, ya que 

tiene una grаn importаnciа en lа economíа ecuаtoriаnа, generаndo empleos e ingresos а trаvés de 

аrаnceles e impuestos. Asimismo, de аcuerdo con un informe de lа Asociаción de Empresаs 

Automotrices del Ecuаdor (AEADE) (2016), estа industriа empleа а más de 56.000 personаs 

tomando en cuenta a todas las partes implicadas. Por estas razones, se podría asumir que el sector 

y sus respectivos intereses definitivamente tienen relevancia y una fuerte voz ante el gobierno 

ecuatoriano y sus políticas comerciales.  

Este trabajo justamente buscа investigar las estrategias de lobby del sector аutomotor en Ecuаdor 

en la negociación de acuerdos comerciales, a partir de los siguientes casos: 

● Ecuador - Unión Europea (2007-2017) 

● Ecuador - Corea del Sur (2016 - presente) 

● Ecuador - México (2017-2022) 

● Ecuador - China (2022 - 2024) 

Mediante una análisis cualitativo, se pretende explorar la relación entre las estrategias de lobby y 

los resultados en la negociación de TLC’s, con la finalidad de: 

a) proporcionar evidencia empírica que refuerce o incluso desafíe teorías previas sobre la 

influencia de grupos de interés en la política comercial 



24 
 

b) comprender qué estrategias de lobby resultan más efectivas para defender los intereses del 

sector ante la posibilidad de un TLC 

Asimismo, se mapearán actores claves, considerando que incluso dentro del mismo sector, existen 

varias partes implicadas, con intereses muchas veces contrapuestos, y por ende, con objetivos de 

lobby sumamente diferentes. Aquí lo interesante es cómo cada subgrupo dentro del sector 

automotor busca representación adecuada, generalmente a través de diversos gremios o cámaras, 

para así ejercer presión efectiva ante el gobierno. 

Por otro lado, resulta sumamente interesante llenar un vacío de la literatura existente—que a 

menudo se centra en países más grandes o desarrollados—al realizar un estudio de caso específico 

del sector automotor de Ecuador: un país pequeño y en vías de desarrollo que carece de un marco 

regulatorio de lobbying. Las investigaciones suelen analizar las acepciones del lobbying, y los 

efectos del mismo en lugares como la Unión Europea o Estados Unidos, pero realmente existe 

muy poca literatura cuando se trata específicamente de las estrategias de lobbying como una 

herramienta comunicativa de democracia participativa en un país que no tiene normativa 

vigente. Esto implica que, por lo general, las acciones relacionadas al lobbying en Ecuador ocurren 

tras bastidores y no son necesariamente de conocimiento público, lo cual podría estar 

contribuyendo a una percepción negativa hacia dicha actividad. Por esta misma razón, este trabajo 

también pretende revelar cuáles son las acciones realizadas por los lobbistas del sector automotor 

ecuatoriano, de los cuales no suele conocerse lo suficiente en comparación a otros sectores como 

camarón, banano, petróleo, entre otras. 
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METODOLOGÍA 

Esta investigación utilizó una metodología principalmente cualitativa basada en entrevistas 

semiestructuradas. Para esto, se entrevistó a un total de ocho actores clave, que incluían líderes del 

sector automotriz, representantes de gremios relevantes, así como políticos y expertos 

involucrados o conocedores de las negociaciones de acuerdos comerciales. Esta estrategia permitió 

obtener información de primera mano y directa sobre los procesos de lobby y sus implicaciones, 

proporcionando una visión profunda de los intereses, tácticas y resultados asociados con estas 

negociaciones. 

Asimismo, se complementó el análisis de las entrevistas con la revisión de algunas noticias de 

diversos medios de comunicación, con la finalidad de proporcionar una visión adicional sobre las 

estrategias de lobby utilizadas en los medios públicos. 

Una de las principales fortalezas de esta investigación fue la capacidad para acceder a fuentes 

primarias, particularmente a información que no suele estar disponible públicamente. Al 

entrevistar a actores relevantes que participan directamente en los procesos de negociaciones 

comerciales, pude recopilar detalles y perspectivas que, en muchos casos, no están registrados en 

fuentes accesibles al público en general. Esto fue particularmente valioso debido a la falta de 

investigación y literatura existente sobre las estrategias de lobby en Ecuador, lo cual enriqueció 

enormemente el análisis y permitió presentar datos inéditos sobre la forma en la que el sector 

automotriz específicamente influye en la política comercial del país.  

No obstante, cabe recalcar que una limitación importante fue la dificultad para conseguir las 

entrevistas debido a la naturaleza sensible del tema y a las ocupadas agendas de los entrevistados—

especialmente actores políticos. Dado que las negociaciones comerciales suelen involucrar a 
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figuras políticas de alto nivel y representantes de sectores industriales estratégicos, la 

programación de entrevistas fue compleja y requirió un esfuerzo significativo para coordinar con 

los participantes. Lastimosamente, esta dificultad afectó la cantidad de entrevistas que se pudieron 

realizar, por ende restringiendo la diversidad de perspectivas en la investigación. 

En cuanto al tratamiento ético de la investigación, se emplearon prácticas rigurosas para garantizar 

el respeto y la protección de los derechos de los participantes. A todos los entrevistados se les 

proporcionó información clara sobre el objetivo y el alcance del estudio antes de que dieran su 

consentimiento para participar, y también se les solicitó su consentimiento explícito para ser 

grabados durante las entrevistas. En términos de privacidad y confidencialidad, a pesar de que se 

ofreció la opción de mantener el anonimato a cada uno, ninguno de los entrevistados optó por esta 

medida. 

HALLAZGOS 

1. TLC Ecuador - Unión Europea 

En esta sección, se documentan las diversas estrategias de lobby empleadas por los actores del 

sector automotriz ecuatoriano durante las negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre 

Ecuador y la Unión Europea que comenzaron en el año 2007, y culminaron con la firma de un 

acuerdo en el año 2017.  

1.1. Participación en Canales Institucionales de Decisión 

De acuerdo con Francisco Rivadeneira, exviceministro de Comercio Exterior y actual director 

ejecutivo del Comité Empresarial Ecuatoriano, “el sector automotriz ha demostrado históricamente 

una gran capacidad de incidencia como grupo de interés en las negociaciones comerciales” 
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(comunicación personal, 28 de octubre de 2024). Tanto CINAE (Cámara de la Industria 

Automotriz Ecuatoriana), que representa a ensambladores y autopartistas, como AEADE 

(Asociación de Empresas Automotrices del Ecuador), desde la perspectiva de los importadores, 

han ejercido una influencia significativa para obtener resultados favorables de los gobiernos de 

turno, ya sea para facilitar la apertura comercial y el aumento de importaciones o para proteger el 

mercado interno (Rivadeneira, comunicación personal, 28 de octubre de 2024). Por dicha razón, 

estos sectores siempre han sido actores clave en las rondas de negociación de acuerdos comerciales, 

siendo regularmente convocados por el gobierno para participar en los canales institucionalizados 

de apertura comercial. 

En el contexto de las negociaciones del TLC entre Ecuador y la Unión Europea, AEADE, por 

ejemplo, desempeñó un papel destacado en el Cuarto Adjunto, un espacio institucionalizado y 

reconocido por el Código de la Producción y el Comité de Comercio Exterior, que permite la 

participación activa de representantes empresariales en las negociaciones comerciales. Según 

Genaro Baldeón, director ejecutivo de AEADE, este mecanismo ofreció la posibilidad de abordar 

temas técnicos, como la liberación comercial y la eliminación de aranceles, a través de un diálogo 

especializado entre el sector público y privado (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). 

De esta manera, AEADE, junto a otros actores del Comité Empresarial Ecuatoriano, utilizó esta 

plataforma para representar los intereses del sector automotor importador e integrarlos con los de 

otros sectores estratégicos. 

Por su parte, CINAE, consciente de los retos que representaba el acuerdo con la Unión Europea 

para el sector ensamblador automotriz, se enfocó en la negociación de una canasta de desgravación 

arancelaria a siete años para vehículos. Según David Molina, esta medida fue fundamental para 

permitir que la industria local, especialmente los ensambladores, tuvieran el tiempo necesario para 



28 
 

adaptarse a la competencia europea (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). No obstante, 

aunque el tratado presentaba desafíos, Molina destacó que también ofrecía una importante 

oportunidad para dinamizar las exportaciones y fortalecer la economía nacional, atrayendo más 

divisas y aumentando el poder adquisitivo de los consumidores locales (comunicación personal, 

16 de octubre de 2024). 

Adicional a esto, según Edwin Vásquez, Subsecretario de Negociaciones Comerciales e 

Integración Económica, CINAE no mostró una oposición tan fuerte como en otras negociaciones 

de TLC, ya que no consideraba el acuerdo con la Unión Europea como una amenaza inmediata 

(comunicación personal, 13 de noviembre de 2024). Esto se debía a que los vehículos importados 

desde Europa estaban orientados principalmente al segmento de alta gama, mientras que el 

ensamblaje local estaba enfocado en la manufactura de vehículos dirigidos a la clase media 

ecuatoriana, con un cilindraje de entre 2000 y 3000 cc (Vásquez, comunicación personal, 13 de 

noviembre de 2024). Esta situación permitió que CINAE se enfocara en preservar las condiciones 

que garantizaran la competitividad del ensamblaje local, mientras que, por el otro lado, AEADE 

impulsaba la apertura comercial en beneficio de los importadores y la modernización del sector 

automotriz.  

1.2. Aprovechamiento de Coyunturas Geopolíticas y Económicas 

Según Edwin Vásquez, la negociación con la Unión Europea fue un hito histórico para el sector 

automotriz ecuatoriano, ya que “representaba el primer acuerdo comercial que abriría de manera 

significativa el mercado, especialmente en un contexto donde el gobierno de Rafael Correa había 

aplicado medidas restrictivas en las importaciones del sector, limitando el acceso a vehículos 

mediante cupos” (comunicación personal, 13 de noviembre de 2024). Este acuerdo implicaba la 
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eliminación de los cupos, lo cual, por ende, abría directamente la puerta a la competencia de 

vehículos importados en el mercado ecuatoriano. En ese momento, los ensambladores locales, 

aunque operaban con cupos de CKD, se beneficiaban de un mercado cautivo; sin embargo, la 

llegada de este TLC generaba bastante preocupación en el sector ensamblador, no tanto por el 

origen de los autos, sino por el efecto de la política y el precedente que sentaría para futuras 

negociaciones de apertura comercial (Vásquez, comunicación personal, 13 de noviembre de 2024).  

En este contexto, de acuerdo a Genaro Baldeón, en lugar de confrontar directamente al gobierno 

ecuatoriano, AEADE optó por vincularse con socios comerciales claves de Ecuador, como la 

Unión Europea y Estados Unidos (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). A medida que 

el acuerdo con la Unión Europea se acercaba a su implementación, la asociación trabajó con 

gobiernos europeos y la Comisión Europea para posicionar sus preocupaciones y asegurar que se 

eliminaran los cupos de importación (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). Al final, la 

presión externa resultó ser determinante, ya que incluso se planteó que si no se resolvían los 

problemas relacionados a los cupos de importación de vehículos, sería difícil que el Parlamento 

Europeo aprobara el acuerdo (Baldeón, comunicación personal, 16 de octubre de 2024). Por esta 

razón, el gobierno ecuatoriano terminó comprometiéndose a eliminar los cupos de importación y 

a entrar en un proceso de eliminación de la salvaguardia por balanza de pagos, lo cual se concretó 

en 2017 con un cronograma de eliminación progresiva. 

1.3. Colaboración Estratégica en el Lobby Automotor 

En el contexto de la colaboración estratégica en el lobby automotor, AEADE (Asociación de 

Empresas Automotrices del Ecuador) siempre ha buscado fortalecer su influencia, según los 

entrevistados, mediante alianzas con otros sectores clave de la economía ecuatoriana, 
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especialmente en el ámbito de las negociaciones comerciales. Según Genaro Baldeón 

(comunicación personal, 16 de octubre de 2024), director ejecutivo de AEADE, esta estrategia de 

colaboración intersectorial fue fundamental para asegurar que los intereses del sector automotriz 

estén mejor respaldados en la negociación del acuerdo comercial con la Unión Europea. En este 

sentido, Baldeón destacó que: 

“aunque los espacios institucionalizados como los cuartos adjuntos y los consejos 

consultivos fueron útiles para generar propuestas generales, en la práctica fue necesario 

contar con interlocutores especializados en cada tema cuando se bajaron a los detalles de 

las negociaciones comerciales” (comunicación personal, 16 de octubre de 2024).  

De esta manera, AEADE fortaleció sus vínculos con sectores agrícolas clave como el banano, 

camarón, cacao, café, rosas y atún, los principales productos de exportación ecuatorianos hacia 

Europa (Delegación de la Unión Europea en Ecuador, 2021). Al alinearse con los intereses de estos 

sectores, AEADE reconoció que el gobierno priorizaba la inclusión de estos productos en el 

acuerdo con la Unión Europea para garantizar su ingreso sin aranceles y, de este modo, mejorar su 

competitividad en el mercado europeo. Según Luis Baca, presidente de AEADE, esta estrategia 

colaborativa permitió que el sector automotriz de importadores se consolidara como un aliado 

estratégico tanto del gobierno como de los sectores de productos orgánicos en la promoción de un 

comercio integral, y por ende también facilitó el impulso de su propia agenda e intereses, 

especialmente considerando que este era el primer acuerdo comercial que incluía la apertura al 

comercio de vehículos, específicamente mediante la importación (comunicación personal, 10 de 

octubre de 2024). 
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2. Negociación SECA Ecuador - Corea del Sur 

En esta sección, se documentan las principales estrategias de lobby empleadas por algunos actores 

del sector automotriz durante las negociaciones del Acuerdo Estratégico de Cooperación 

Económica entre Ecuador y Corea del Sur, que comenzaron en el año 2016 y se retomaron en 2022 

luego de haber estado estancadas por casi 6 años. 

2.1. Uso de los Medios de Comunicación para Influencia Pública 

En el proceso de negociación del SECA entre Ecuador y Corea del Sur, los actores a favor del 

acuerdo utilizaron los medios de comunicación para abogar por sus beneficios, destacando las 

ventajas que el tratado traería al mercado ecuatoriano.  

Un ejemplo claro de esto se observa en la postura de la marca Kia en Ecuador, que, al ser 

consultada sobre los efectos del acuerdo, resaltó que la firma de un TLC con Corea del Sur 

permitiría una reducción gradual de los aranceles sobre los vehículos importados, lo cual se 

traduciría en un beneficio para los consumidores ecuatorianos (Expreso, 2023). Esta estrategia de 

comunicación se alineó con la posición de Xavier Rosero, vicepresidente de la Federación 

Ecuatoriana de Exportadores (Fedexpor), quien explicó que el acuerdo con Corea del Sur podría 

generar una oferta mayor de vehículos híbridos o eléctricos, además de otros modelos orientados 

a necesidades de trabajo, en contraste con los vehículos de alta gama provenientes de Europa tras 

el acuerdo con la UE (Expreso, 2023). 

Asimismo, AEADE, en línea con sus valores gremiales de libertad de comercio, competencia,  

inversión y establecimiento por libertad de empresa, constantemente apoyó de manera pública el 
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acuerdo comercial entre Ecuador y Corea del Sur (Baldeón, comunicación personal, 16 de octubre 

de 2024). De acuerdo a Luis Baca, presidente de la asociación, en una entrevista comentó que: 

“Todo acuerdo de libre comercio es beneficioso para el país, ya que no solo favorece a los 

consumidores mediante la reducción de costos, sino que también permite al sector 

automotriz volverse más competitivo y generar más empleo en el país, lo cual fortalece la 

economía nacional (comunicación personal, 10 de octubre de 2024). 

Evidentemente, la postura de la AEADE antes los medios siempre ha reflejado un enfoque 

estratégico hacia la integración comercial, destacando cómo los acuerdos de libre comercio pueden 

servir como un catalizador para dinamizar el sector automotriz y fomentar el crecimiento 

económico mediante la apertura de nuevos mercados. 

2.2. Estudios de Impacto Económico en las Negociaciones 

De acuerdo a David Molina, en 2016, Corea del Sur era un jugador clave en el mercado de 

vehículos, representando alrededor del 30% de las importaciones de autos en Ecuador 

(comunicación personal, 16 de octubre de 2024). Esto resultaba especialmente preocupante para 

la empresa AYMESA S.A., ensambladora de vehículos Kia y Hyundai, y, por ende, para toda su 

cadena de suministro también. Ante la posibilidad de un acuerdo comercial con ese país, CINAE 

realizó un estudio macroeconómico interno para determinar los posibles beneficios y costos del 

acuerdo, hallando que, aunque el mismo traería ganancias para sectores como el agropecuario, esto 

sería en detrimento de la industria automotriz ecuatoriana. A pesar de que el daño era relativamente 

marginal, según Molina, esto se traducía en pérdida de valor social, dado que los salarios y las 

condiciones laborales son diferentes entre los trabajadores del sector industrial y los del sector 

agrícola (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). 
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Para garantizar la objetividad y credibilidad del análisis, CINAE contrató a los destacados 

economistas Alberto Acosta y Walter Spurrier, ambos conocidos por su postura aperturista y a 

favor del libre comercio, para realizar un estudio independiente, cuyo objetivo era proporcionar 

una evaluación imparcial del acuerdo (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). Este 

estudio confirmó las preocupaciones planteadas inicialmente por Molina, sugiriendo que, aunque 

el acuerdo podría beneficiar a ciertos sectores, las pérdidas para la industria eran significativas. La 

recomendación fue cautelar, alertando sobre la competencia de países como Corea y China, lo cual 

llevó a la paralización de las negociaciones durante seis años: un triunfo parcial para la industria 

automotriz, ya que permitió tiempo para replantear la estrategia (Molina, comunicación personal, 

2024). 

3. Negociación TLC Ecuador - México 

En esta sección, se documentan las diversas estrategias de lobby empleadas por los actores del 

sector automotriz ecuatoriano durante las negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre 

Ecuador y México que comenzaron en el año 2017, y culminaron, sin acuerdo, en el año 2022. 

3.1. Colaboración Estratégica en el Lobby Automotor 

Específicamente en el caso de la negociación del TLC bilateral entre Ecuador y México, según 

Edwin Vásquez (comunicación personal, 13 de noviembre de 2024), Subsecretario de 

Negociaciones Comerciales e Integración Económica, CINAE en realidad fue de los detractores 

más notorios, considerando la gran amenaza que representaba la liberalización comercial con 

México: el país ensamblador líder de Latinoamérica, posicionado en 2024 como el quinto mayor 

fabricante de camiones y el séptimo mayor productor de autobuses a nivel mundial (De Luna, 

2024). En esa misma línea, en el año 2020 se estimaba que los volúmenes de producción en México 
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alcanzaban los 10,000 vehículos en medio día, lo que significa que, en tan solo un día, México era 

capaz de producir exactamente lo mismo que la industria automotriz ecuatoriana en un año (Molina, 

comunicación personal, 16 de octubre de 2024). 

Según Genaro Baldeón, el gobierno de turno en ese momento consideraba un TLC con México 

como un paso importante para que Ecuador pudiera posteriormente incorporarse a la Alianza del 

Pacífico (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). No obstante, de acuerdo a Molina , lo 

preocupante radicaba en que el interés geopolítico del gobierno por alejarse de grupos como ALBA 

y UNASUR—vinculados al socialismo—implicaba el riesgo de firmar un acuerdo negativo para 

el país, ya que durante las negociaciones, México no iba a permitir la apertura comercial para 

camarón y banano, las principales exportaciones del Ecuador (comunicación personal, 16 de 

octubre de 2024). En las palabras de Molina, “no se puede apoyar un proceso de negociación que 

México haga con el Ecuador sin incluir sus principales productos de exportación, porque dejaría 

un precedente nefasto” (comunicación personal, 16 de octubre de 2024).  

Ante esto, CINAE se encargó de liderar la oposición a este acuerdo de libre comercio, planteando 

una discusión más amplia de que era completamente inviable firmar sin incluir estos dos productos 

claves de exportación. Un tema crucial fue lograr que los camaroneros se unieran a la oposición, 

dado que el presidente de turno, Guillermo Lasso, había mantenido conversaciones con ellos, 

asegurándoles que cualquier concesión al sector camaronero sería temporal. Esto debido a que, 

supuestamente, una vez que Ecuador se integrara a la Alianza del Pacífico, todos los sectores 

tendrían que abrirse al libre comercio. Según Molina, CINAE tuvo que adelantarse rápidamente a 

esta situación y persuadir a los camaroneros de que era inaceptable aceptar concesiones basadas 

en promesas vacías (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). De esta manera, reuniendo a 

varios sectores productivos y estratégicos como el camarón, el atún, el banano, la metalmecánica, 
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entre otras, se implementó una estrategia de lobby dentro del propio sector empresarial, en la que 

nadie podía respaldar una propuesta que no trajera beneficios significativos al país.  

3.2. Uso de los Medios de Comunicación para Influencia Pública 

Otra parte clave del lobbying de la CINAE fue el uso estratégico de los medios de comunicación 

para presionar en las negociaciones comerciales. Según Molina, se recurrió a tácticas de alto 

impacto para obligar a los actores políticos a posicionarse públicamente sobre temas sensibles del 

acuerdo comercial con México (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). En este contexto, 

el Ministro de Producción de ese entonces, Julio José Prado, fue llevado a declarar frente a un 

periodista sobre qué sucedería con el acuerdo si no se incluían productos estratégicos como el 

camarón y el banano. Prado declaró: 

“Al igual que existen sensibilidades para el Ecuador, esos dos productos son sensibles para 

México y lo han expuesto a lo largo de toda la negociación. Y son sensibles por la calidad, 

en banano y en camarón, Ecuador es una potencia mundial. Estos dos productos nacionales 

todavía no se han negociado en la mesa de acceso a mercado” (El Comercio, 2022). 

Esta declaración evidenció la falta de avances concretos en torno a los productos más importantes 

para las exportaciones ecuatorianas, y también buscó exponer cómo el gobierno manejaba las 

negociaciones sin transparencia y sin garantizar condiciones justas para el país, especialmente en 

un contexto donde México ya había dejado clara su negativa a incluir estos productos en el acuerdo.  

La posición de México no solo reflejaba una postura proteccionista, sino también una ventaja 

política y económica al negociar desde un mercado más robusto. Ecuador, en cambio, de acuerdo 

al Ministro Julio José Prado en otra entrevista, intentaba abrir espacio para productos como el 
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banano y el camarón bajo un esquema de contingentes en volumen o en dólares, propuesta que, 

según Molina (comunicación personal, 16 de octubre de 2024) , carecía de viabilidad real, y ni 

siquiera estaba siendo contemplada en las mesas de negociaciones.  

3.3. Participación en Canales Institucionales de Decisión 

La participación del sector automotriz en los canales institucionales de decisión también fue un 

elemento clave durante las negociaciones del acuerdo comercial con México. Según Eymi Sánchez, 

gerente de importaciones y relaciones gubernamentales de Toyota del Ecuador S.A., "se han 

mantenido mesas y se ha considerado al sector automotriz para intervenir como parte de interés en 

todos los acuerdos que el Ecuador ha intentado suscribir” (comunicación personal, 19 de 

noviembre de 2024). En este contexto, los cuartos adjuntos y las mesas de negociación fueron 

espacios cruciales donde actores relevantes, como representantes de la marca Nissan en Ecuador 

y otras marcas automotrices, expresaron su interés particular en el acuerdo debido a las 

posibilidades de importar vehículos desde México. Incluso, en una de las rondas de negociaciones, 

estas empresas llegaron a organizar un cóctel en el Centro Histórico de Quito, buscando fortalecer 

su posición y relaciones dentro del proceso (Molina, comunicación personal, 16 de octubre de 

2024). 

Por su parte, AEADE respaldó el acuerdo desde una perspectiva institucional, promoviendo la 

apertura comercial como un medio para mejorar el abastecimiento de vehículos y componentes en 

Ecuador. Además, como miembro del Consejo Empresarial Mexicano Ecuatoriano, AEADE 

desempeñó un papel activo en el impulso del tratado, considerando que este representaba una 

oportunidad estratégica para el comercio bilateral (Baldeón, comunicación personal, 16 de octubre 

de 2024). 
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Desde la perspectiva de CINAE, las negociaciones expusieron tensiones y desafíos significativos. 

Durante las rondas, David Molina planteó la implementación de una regla de origen que obligara 

a México a incorporar componentes ecuatorianos en los vehículos destinados a exportación hacia 

Ecuador, buscando así integrar a la industria local en las cadenas de valor 

automotrices(comunicación personal, 16 de octubre de 2024). No obstante, esta propuesta no tuvo 

la acogida esperada. 

Ante esto, Molina incluso llevó su postura a una sesión de la Asamblea Nacional, donde alertó que 

el gobierno tenía la intención de firmar el tratado sin incluir productos estratégicos como el 

camarón y el banano (Molina, comunicación personal, 16 de octubre de 2024). Con esta acción, 

buscaba influir en los asambleístas para que adoptaran una postura desfavorable frente al acuerdo 

comercial, instándolos a cuestionar la falta de transparencia en los términos negociados y a 

proteger los intereses nacionales. 

3.4. Aprovechamiento de Coyunturas Geopolíticas y Económicas 

Una de las estrategias clave de AEADE fue alinear su posición de lobby con los objetivos 

geopolíticos del gobierno de turno, que, como se mencionó anteriormente, buscaba incorporar a 

Ecuador en la Alianza del Pacífico como parte de un giro político hacia economías de mercado, 

alejándose del socialismo característico del gobierno de Rafael Correa. Aprovechando esta 

coyuntura, AEADE promovió el discurso de que una relación comercial sólida con México, que 

alberga una de las plantas automotrices más grandes de América Latina, era esencial para el 

crecimiento del sector automotriz nacional y la integración de Ecuador en cadenas de valor 

globales. Asimismo, el gremio defendía que dicho acuerdo también contribuiría a mejorar el 
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abastecimiento de vehículos y componentes en el país (Baldeón, comunicación personal, 16 de 

octubre de 2024).  

Según Baldeón, el interés en profundizar la relación comercial con México justamente respondía 

a la necesidad de diversificar las fuentes de abastecimiento de vehículos y componentes, 

especialmente considerando que otros grandes productores mundiales, como China, Corea del Sur 

y la Unión Europea, ya estaban consolidando acuerdos con Ecuador  (comunicación personal, 16 

de octubre de 2024). Sin un tratado con México, argumentaba Baldeón, el país quedaría en 

desventaja frente a los mercados que pronto contarían con acceso preferencial a estos gigantes 

industriales (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). 

4. Negociación TLC Ecuador - China 

En esta sección, se documentan las diversas estrategias de lobby empleadas por los actores del 

sector automotriz ecuatoriano durante las negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre 

Ecuador y China que comenzaron en el año 2022 y culminaron con la firma de un acuerdo en el 

año 2024. 

4.1. Colaboración Entre el Sector Industrial: Consideraciones éticas y de comercio 

leal 

En esta ocasión, CINAE jugó un papel clave al colaborar con otros sectores industriales sensibles, 

como la metalmecánica y línea blanca, para defender los intereses nacionales frente a las prácticas 

comerciales desleales que, según los sectores, podrían perjudicar gravemente a la industria local.  

Según Molina, el principal argumento de CINAE fue subrayar la falta de reglas claras de 

competencia por parte de China, considerando que la potencia asiática no juega conforme a las 
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reglas del mercado al tener prácticas como dumping, falsificación de productos y subsidios 

gubernamentales a la exportación que permiten a sus empresas ofrecer precios por debajo del costo 

real (comunicación personal, 16 de octubre de 2024).  

Asimismo, Guillermo Pavón, director ejecutivo de FEDIMETAL (Federación Ecuatoriana de 

Industrias del Metal), también destacó la postura que tomó su gremio, denunciando reiteradamente 

que China no podía ser considerada una economía de mercado justa, y que la apertura comercial 

con el gigante asiático afectaría gravemente a los productores nacionales, ocasionando un proceso 

de desindustrialización en Ecuador (comunicación personal, 14 de noviembre de 2024).  En esta 

misma línea, Javier Mora, director de ALBE (Asociación de Industriales de Línea Blanca del 

Ecuador), argumentó que la industria ecuatoriana no podría competir con la "enorme maquinaria" 

de China, especialmente en sectores como la línea blanca, donde los costos de producción son 

mucho más altos en Ecuador debido a factores como la energía, la mano de obra y las malas 

prácticas regulatorias (comunicación personal, 19 de noviembre de 2024).  

De acuerdo a Pavón, en negociaciones anteriores, aunque se habían coordinado ciertas acciones, 

cada gremio había actuado de manera independiente, pero siempre manteniendo posiciones 

acordadas entre ellos. Sin embargo, en la negociación con China, la diferencia fue que, por primera 

vez, se adoptó una postura unificada, denunciando de manera conjunta las malas prácticas 

comerciales de China (comunicación personal, 14 de noviembre de 2024).  

4.2. Participación en Canales Institucionales de Decisión 

En las rondas de negociación del TLC entre Ecuador y China, varios sectores industriales sensibles, 

como línea blanca y la metalmecánica se unieron a la estrategia de lobby para proteger sus intereses. 

La ALBE, por ejemplo, exigió que ciertos productos de línea blanca fueran excluidos de las 
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negociaciones, logrando exitosamente que el gobierno excluye las subpartidas arancelarias donde 

Ecuador no estaba en condiciones de competir (Mora, comunicación personal, 19 de noviembre 

de 2024). De manera similar, el sector metalmecánico también logró que algunos productos 

metalmecánicos fueron excluidos, pero la protección no fue mayor al 20% de lo que produce la 

industria nacional (Pavón, comunicación personal, 14 de noviembre de 2024).  

Sin embargo, en el caso del sector automotriz, no se tuvo la misma suerte, ya que no se logró una 

protección adecuada para su sensibilidad frente a la competencia china. CINAE incluso intentó 

presionar al gobierno para que se firmara un acuerdo de última generación que incluyera cláusulas 

sobre derechos laborales, ambientales y propiedad intelectual como en los acuerdo comerciales 

con la Unión Europea y Corea; sin embargo, estaba bastante claro que China nunca aceptaría 

negociar sobre estos temas, y el gobierno ecuatoriano, ante la presión de avanzar con el acuerdo, 

estuvo dispuesto a ceder en estos puntos en detrimento de su industria local (Molina, comunicación 

personal, 16 de octubre de 2024).  

Ante esta realidad, según Molina, la única forma de frenar el acuerdo no era a través de las rondas 

de negociación, sino directamente en la Asamblea Nacional (comunicación personal, 16 de octubre 

de 2024). La situación política estuvo marcada por una fuerte división entre los asambleístas, 

especialmente con el bloque de Pachakutik y el correísmo, que rápidamente se sumaron a la 

oposición debido a las preocupaciones sobre los impactos negativos del acuerdo. De acuerdo a 

Molina, en una conversación con María Paula Romo, líder del partido político Movimiento 

Construye (MC25), surgió la necesidad de dialogar con algunos asambleístas de su bloque que 

estaban indecisos respecto al acuerdo con China, especialmente aquellos preocupados por el 

impacto ambiental, quienes incluso alegaban que Ecuador podría terminar importando 

"basura"(comunicación personal, 16 de octubre de 2024). Un día antes de las votaciones, Molina 
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conversó con estos legisladores, quienes inicialmente mostraban una postura radicalmente en 

contra del acuerdo; no obstante, al día siguiente en la Asamblea, todos terminaron votando a favor 

del tratado, marcando un giro inesperado.  

El resultado final de la negociación para el sector automotriz fue una desgravación arancelaria de 

15 a 20 años en vehículos, lo cual, según Molina, fue la segunda mejor opción para que el sector 

pueda reaccionar (comunicación personal, 16 de octubre de 2024). 

  ANÁLISIS 

Las negociaciones de acuerdos comerciales entre Ecuador y contrapartes como la Unión Europea, 

Corea del Sur, México y China revelan un complejo entramado de dinámicas políticas, económicas 

y estratégicas que han definido el papel del sector automotriz en estos procesos. Estos casos no 

solo ofrecen lecciones clave sobre la interacción entre actores industriales, gubernamentales y 

sociales, sino que también permiten analizar cómo dichas estrategias moldean la configuración de 

acuerdos comerciales y sus repercusiones a nivel local. 

El lobby puede ser entendido como un juego de comunicación política donde cada parte 

involucrada intenta defender sus intereses, buscando persuadir al gobierno para que adopte 

decisiones que maximicen beneficios sociales y económicos desde su perspectiva. En el caso del 

sector automotriz ecuatoriano, dos grupos principales destacan: AEADE, que representa a los 

importadores de vehículos, y CINAE, que abarca a los ensambladores locales y autopartistas. Estos 

dos actores han demostrado tener intereses completamente opuestos, ya que mientras AEADE 

promueve la apertura comercial como un medio para modernizar el mercado, optimizar los costos 

para los importadores, y mejorar el acceso de los consumidores a vehículos de última tecnología, 

CINAE aboga por proteger la industria local ante la competencia externa, argumentando que esto 
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es fundamental para preservar empleos, fortalecer la producción nacional y garantizar la 

estabilidad económica en el largo plazo. 

Lo interesante de esta dinámica es que, aunque ambos intereses son legítimos, el debate radica en 

cómo cada uno presenta sus argumentos al gobierno para demostrar que su propuesta genera 

mayores beneficios sociales. Desde la perspectiva de CINAE, proteger a la industria local no solo 

implica salvaguardar empleos, sino también reducir distorsiones en el mercado y fomentar cadenas 

de valor que incrementen la competitividad nacional. Por otro lado, AEADE argumenta que la 

apertura comercial mejora la eficiencia, reduce costos y promueve la incorporación de tecnologías 

más avanzadas, lo cual, en última instancia, beneficia al consumidor ecuatoriano. Este 

enfrentamiento legítimo evidencia que el lobby no se trata de invalidar la postura del otro, sino de 

construir un caso sólido que demuestre al gobierno la conveniencia de priorizar ciertos intereses 

en función del impacto positivo que puedan generar en el país. 

Por otro lado, la participación activa del sector automotriz en los canales institucionales, como los 

cuartos adjuntos y las mesas de negociación, ilustra cómo estos mecanismos formales pueden ser 

utilizados para influir en los procesos políticos y posicionar demandas sectoriales específicas. 

Durante la negociación del TLC entre Ecuador y la Unión Europea, tanto AEADE como CINAE 

aprovecharon estos espacios para presentar propuestas detalladas relacionadas con la eliminación 

de barreras no arancelarias y cronogramas de desgravación arancelaria respectivamente. Como 

resultado, AEADE logró impulsar la eliminación de cupos de importación, mientras que CINAE 

consiguió un período de transición de siete años para que los ensambladores locales pudieran 

adaptarse a la competencia europea, lo cual demuestra la fortaleza que tiene el sector automotriz, 

de manera general, para cumplir sus objetivos.No obstante, los mecanismos institucionalizados 

también presentan limitaciones significativas, ya que a pesar de que permiten una participación 
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activa de los sectores con mayor capacidad de lobby, no garantizan una representación equitativa 

de todos los intereses económicos y sociales. Por ejemplo, sectores menos organizados o con 

menos recursos pueden quedar marginados del proceso, lo que genera desequilibrios en la toma de 

decisiones. Además, las decisiones adoptadas en estos espacios no siempre reflejan un consenso 

amplio, lo cual plantea serias incógnitas sobre su transparencia y legitimidad, y subraya también 

la falta de mecanismos más inclusivos y equitativos que permitan una representación más 

balanceada de los diferentes actores económicos. 

Por esta misma razón, la capacidad de establecer alianzas estratégicas con sectores que enfrentan 

sensibilidades u oportunidades similares también ha sido un factor crítico en el éxito del lobby 

automotriz. Durante la negociación con la Unión Europea, por ejemplo, AEADE se alineó con 

sectores agrícolas clave, como el banano, el camarón y las flores, cuyas exportaciones eran 

prioritarias para el gobierno. Esta colaboración no solo fortaleció la posición de AEADE, sino que 

también facilitó la inclusión de sus demandas en el tratado. Asimismo, en el caso de China, CINAE 

adoptó una estrategia que se destacó por la búsqueda activa de alianzas con otros sectores 

industriales afectados por las mismas sensibilidades frente al acuerdo comercial. Gremios como 

FEDIMETAL y ALBE se unieron a esta causa, presentando un frente unificado contra las 

condiciones percibidas como desfavorables para las industrias nacionales. Aunque los resultados 

no fueron del todo satisfactorios, este esfuerzo de colaboración logró amplificar las demandas de 

estos gremios, y, por último, al menos conseguir una desgravación arancelaria entre 15 y 20 años. 

Al operar como un bloque unido, estos sectores no solo subrayaron la importancia de abordar las 

prácticas comerciales desleales de China, como el dumping o los subsidios estatales, sino que 

también posicionaron sus intereses como una prioridad nacional.  
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En esa misma línea, los medios de comunicación han emergido como una estrategia de lobby clave 

para ejercer presión al gobierno a través de la opinión pública. Durante las negociaciones del SECA 

con Corea del Sur, por ejemplo, AEADE y otros gremios emplearon campañas mediáticas para 

resaltar los beneficios del acuerdo, como la reducción de costos para los consumidores y el acceso 

a vehículos híbridos y eléctricos. Estas narrativas buscaban moldear la percepción pública y 

generar un clima favorable para avanzar en las negociaciones. Pero asimismo, esta estrategia 

también puede ser usada para tumbar por completo una negociación de acuerdo comercial. Tal fue 

el caso con México, donde CINAE, ante la falta de efectividad de mecanismos institucionalizados 

de negociación, utilizaron los medios para exponer los riesgos asociados a la exclusión de 

productos estratégicos como el camarón y el banano, generando así confusión sobre la gestión 

gubernamental y un fuerte rechazo público que contribuyó al fracaso del TLC. Este ejemplo 

subraya cómo el lobby mediático puede ser una estrategia agresiva para presionar al gobierno, 

obligándolo a transparentar la información ante la ciudadanía.  

Por otro lado, las coyunturas geopolíticas y económicas definitivamente han jugado un papel 

determinante en la evolución de las estrategias de lobby del sector automotriz. Durante el gobierno 

de Rafael Correa, caracterizado por un enfoque proteccionista, las restricciones a las importaciones 

generaron tensiones significativas entre los defensores de la apertura comercial y aquellos que 

abogaban por mantener barreras para proteger la industria local. En este escenario, AEADE 

capitalizó el interés europeo en eliminar los cupos de importación, logrando importantes 

concesiones en el marco del TLC con la Unión Europea. Por otro lado, en el caso de la negociación 

con México, la urgencia del gobierno ecuatoriano por ser parte de la Alianza del Pacífico lo llevó 

a querer aceptar condiciones muy poco favorables para el país. Este contraste resalta cómo las 

coyunturas pueden representar tanto una oportunidad como un riesgo, dependiendo de la capacidad 
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de los sectores y gobiernos locales para adaptarse y negociar en términos favorables. De igual 

manera, los ganadores y perdedores en las negociaciones comerciales se definen en gran medida 

por la ideología política y la política comercial del gobierno de turno. 

Por esta misma razón, el éxito de las estrategias de lobby del sector automotriz depende no solo 

de la capacidad de los actores del sector para posicionar sus demandas, sino también de la 

disposición del gobierno para equilibrar las negociaciones y proteger las debidas sensibilidades de 

las industrias nacionales. Este equilibrio es crucial, ya que las decisiones que se tomen durante las 

negociaciones comerciales pueden tener efectos significativos en distintos sectores de la economía, 

incluyendo la creación o pérdida de empleo, el desarrollo de industrias locales y el bienestar de los 

consumidores. Justamente en este tema, según Eymi Sánchez, gerente de importaciones de Toyota 

del Ecuador, se prevé que el acuerdo comercial con China podría generar 2,000 millones de 

pérdidas de empleo, lo cual lleva a cuestionar el impacto que un acuerdo comercial mal gestionado 

puede tener en sectores clave de la economía nacional, como el automotriz (comunicación personal, 

19 de noviembre de 2024). Esta situación genera serias dudas sobre la capacidad del gobierno para 

manejar los tratados de manera equitativa, asegurando que se consideren tanto los beneficios como 

los costos de las decisiones tomadas. Asimismo, pone en evidencia la necesidad urgente de una 

estrategia de lobby eficaz, que justamente vele por los intereses de los sectores más sensibles, y el 

bienestar del país en general. Por ejemplo, según la investigación presentada, el acuerdo con la 

Unión Europea parece ser el único tratado donde se logró un consenso relativamente justo en los 

términos de negociación, incluso en los sectores afectados. Si bien algunos sectores pudieron 

haberse visto impactados, se hizo un esfuerzo por minimizar el daño, logrando un tratado que tenía 

sentido en términos de los beneficios económicos que representaba para Ecuador. Este acuerdo no 

solo promovió un aumento en las divisas y mejoró el poder adquisitivo, sino que también ofreció 
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un plazo de desgravación arancelaria sensato de vehículos. Asimismo, aunque no se logró la 

exclusión de vehículos importados, se implementaron medidas para proteger las sensibilidades de 

la industria automotriz ecuatoriana, garantizando que los vehículos importados no compitieran 

directamente con las mismas gamas de vehículos ensamblados en Ecuador. Este balance entre 

apertura comercial y protección de intereses clave resalta la importancia de que los acuerdos 

comerciales sean justos y equilibrados, favoreciendo lo más posible el bienestar económico del 

país en su conjunto. 

De manera general, esta investigación también demuestra cómo el lobby no es solamente una 

herramienta para defender intereses sectoriales, sino también un reflejo de las dinámicas de poder 

entre varios actores en el contexto de la globalización. En un mundo cada vez más interconectado, 

los acuerdos comerciales no solo representan oportunidades económicas, sino también espacios 

donde actores no estatales, como gremios y empresas, despliegan estrategias muy organizadas y 

bien planificadas con la finalidad de moldear la política comercial a su favor. Desde el marco 

teórico, conceptos como la teoría del interés de grupos y la economía política global justamente 

revelan cómo el lobby es una manifestación de la interacción entre lo local y lo global: sectores 

manufactureros nacionales (como la industria automotriz ecuatoriana) se enfrentan a la presión de 

competir en mercados globales y contra economías de escala mientras intentan salvaguardar sus 

sensibilidades internas.   

CONCLUSIÓN 

Las negociaciones comerciales entre Ecuador y diversas contrapartes internacionales, como la 

Unión Europea, Corea del Sur, México y China, revelan un complejo panorama donde el sector 

automotriz ecuatoriano desempeña un papel central en la configuración de la política comercial 
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del país. A través de las estrategias de lobby, actores como AEADE y CINAE han logrado influir 

en los procesos de negociación, defendiendo posturas completamente opuestas en cuanto a la 

apertura comercial y la protección de la industria local respectivamente. No obstante, más allá de 

la confrontación entre estos intereses, es evidente que ambas partes han contribuido al debate sobre 

cómo el comercio internacional puede beneficiar o perjudicar a la economía local, y cómo las 

decisiones gubernamentales deben tomar en cuenta las particularidades de cada sector. 

En este contexto, el contraste entre sus estrategias y objetivos no solo resalta las tensiones 

inherentes a las negociaciones comerciales, sino que también subraya la importancia de alcanzar 

un equilibrio que favorezca el desarrollo económico integral del Ecuador. El análisis de casos 

específicos, como los TLC con la Unión Europea o China, muestra que, por ejemplo, los 

mecanismos institucionalizados de negociación, aunque efectivos para algunos sectores 

organizados, no siempre garantizan una representación equitativa, lo cual realmente plantea 

interrogantes urgentes sobre cómo fortalecer la transparencia y la inclusión en estos procesos: 

¿Cómo puede Ecuador diseñar un marco regulatorio más sólido para el lobbying que promueva la 

participación equitativa de todos los actores? ¿Qué medidas podrían implementarse para 

empoderar a los sectores menos organizados y garantizar que sus intereses también sean 

considerados en las decisiones de política comercial? 

Por otro lado, la investigación también ha revelado que el éxito de las estrategias de lobby no 

depende únicamente de la capacidad de los gremios para posicionar sus demandas, sino también 

de las coyunturas geopolíticas y económicas, así como de la disposición del gobierno para 

equilibrar las sensibilidades de las industrias locales con las demandas del comercio global. Esto 

lleva a reflexionar sobre cómo los acuerdos comerciales pueden incorporar salvaguardias más 
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efectivas para proteger a las industrias nacionales sin restringir las oportunidades de crecimiento 

internacional.  

En última instancia, este estudio demuestra que el lobby no es solo un mecanismo para la defensa 

de intereses sectoriales, sino una herramienta que refleja las dinámicas de poder y el juego de 

comunicación política entre actores nacionales y globales en un mundo cada vez más 

interconectado. La capacidad de Ecuador para negociar acuerdos comerciales más equilibrados 

dependerá de su habilidad para abordar estas dinámicas y crear un entorno de negociación más 

justo y transparente. Este desafío no solo afecta al sector automotriz, sino que invita a reflexionar 

sobre cómo el país puede utilizar el lobby de manera estratégica para maximizar los beneficios del 

comercio internacional mientras protege los intereses nacionales clave. 
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